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Municipio de CANTA\1AYEc' Y{)('ATA!\' I
,

Contrato No. R33-!3-20¡ 5-003 I
Nombre de la Obra "MANTENI~1IENTO DEL DiSPENSARlO MEDICO

UBICADO Eh LA LOCALIDAD DE CHOLUL DEL
MU~'dC!P!O DE CAN.TAMAYE~ rUCATAN".

Contrato dI'; obra púbiica con tost: ~n!"'~~..;;osun~tarios y '''Gmpo d::!terminado que celebran por una
parte el Municipio de ~CANTAl\.:."Y¡';'C.'ylf." (-j,t, YL~~atán, ¿; tmvé" t1ei:;\.:A)'untcmdEir:to como autoridad
competente para el ejerciCio (j=21!J-:;(l¡;;. VI-,r:;~i[;al, l'¿'¡)¡"f".c:entado f:l' este acto por su Presidente
Municipal C. ORLA,NDO E.' tiANnORl::~ y.'.;;:S~Gr¿t~r¡,:,:Mt¡r;i{;ipal. C. MIL(';' F¡UBI POOl:KU cargos que por
ser'públicos no es neces8,ic acredital, <:J q'.;iC;fOt'S en lOb:Jr;8SiVO Stt le~ do;'lncmínara ~E;Municipio. y por
la otra pa'Íe: LIC. RiCMDO ARIEL Ci::lif\IA OOf¡ANTES éll que ~~ dBnominara "El Contratista~.
representadQ{a) por: LIC. RICAROOARlEL ~E1U.JACofj:lANTES en s'l,carácter de AUMI!\IISTRACORUN!CO
de conformidad con las d¿,clarac¡onf,~YC!áiJSI~;<:i",;5j,~tJ¡e.n,f.::;.. ' .

1." El "Munjcjp¡o~ declam que:, ..., ..
,, ',
,
¡

,

í
{I
l 'j'

1.1.- Al Presidente Municipal. COrT!Cór68i~ú ejecutivo y pOif,iCOd~,; Ayuntamiento. le corresponde:
Suscribir conjuntamente con e! Secretario Municipal y a nombre 'i por¡acuerda del Ayuntamiento, todos
los actos y contratos necesarios para el desempeño .de les negocios administrativos y la eficaz
prestación de los servicios púb:icos. '! {

I :
1.2.- Que el costo total de los tlab6jo~ sera finar,ciado C0r' r<ilcurSOSprovenientes de:

, ,
~).- recursos proven¡ante~ dE"1E;.:mo :'¡J; ~n es¡:;a(:íf:co del fondo oe lnfmestruetma Social

Municipal. I
,, ,

1.3.- Tiene su domicilio para efdcto<; (:~ C;j'(e contrat:) (;n el ps:aFio tv!~:n¡cjpai d~ CANTAMAYEC,
YUCA TAN sito en EL FALACIO MUN¡(;iPAL,.uUtllIClU(n;DNnCIDQ S/N de este Municicio.

I '
I

1.4.- El procedimiento del presente Gürlt¡¿,tO::;<; real:zn". ü'.:J'~'€sde:
l.- Licr..ación Por Invitación a CUél!,OfJ !Tlellt"i::1:1; '. !

1.5.- Será exclusivamente respon~:,;¡b~etie:. I

I
. aj.- Designar jos lugares en que se ::ieiJercínejeC'Jta~las cb,<l:':objetc de éste contrato,)'
b).- la elaborac:ón y e~trega a "Ei Ccntral:iSta" de' pro)-",,"";t~gt~i:eia~y les planos de la obra.

2." "El Contratista~ declara que: ,
2.1.- Acredita su existencia eOI1su acta d~ nacir"'iento, CURP y regisifO~ar':te la S.H.C.P. manifestando,
oaJo protesta de deCir ven:!a1. cue las fac"ltades r,o lE.har: sido mpdiflcadas ni revocadas en forma
alguna. ¡

I

2.2.- Que zu registre federal de CG'1~r:~iJy"wte:::ies t~E!)f:<"i::.il'Ji3i'\j8. i
I

2.3.- Tiene su domicilio en el predir, mórcsj() con e! '1l);:1eroi37 de la calle 25 X 12 Y 14 en el BARRIO
DE SAN JUAN.de la localidad de TICUL, n~'_'r¡;cipi0c'~ fUC.<\TAit Estaco de Ylicatán:

2.4.- Tiene capacidad jurídica pala CC:'1t~;;t8;.,reLne ras (;o,:ciGi~!les to:kr,'cas y económicas y dispone de
la organizac!ón y elementos suficie"tes Ja:'e;: O¡j!i~;:r:,rse;J le E:.'eCL.CiCnide 10StrabajOS reiativcs a la obra
Objet.ode este contrato. .

2.5.- Conoce plenamente el conter.:co y Ics r¡;o.juisitcs C;'-'8estabiéce'l ;a Ley de Obras Públicas y
servicios Conexos del Estado de Yucatán y su RE:glr<rr,entc,CrI '1ig:-r. para la ,.ontratación y ejecución de
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CLAUSULAS

Municipio de

Contrato No.

C).-Las copias deben ser desprendibles, no así fas originales. y

i
CA:'\TAMA YECoYUCA TAN I I
R33-13-20 15-003 ~~

Nombre de la Obra "MANTENIMIENTO DEL DlSP. ARIO MEDICO
UBICADO EN LA LOCALIDAD CHOLUL DEL
MUNICIPIO DE CANTAMA YEd YUCA TAN".

obras públicas, así como las normas de construcción Vige~tet el proyecto ejecutivo; las
especificaciones de la obra, el programa de trabajo, fos montos rT]ensuales derivados del mismo; el
catálogo de conceptos en que se consignan los precIos unitarios y la¡s~ntidades de trabajo, que como
anexos debidamente firmados por las partes, forman parte integcal de este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de estJ cJntrato a fin de considerar todos
los factores que intervienen en su ejecución; I I
2.7,-BaJo de protesta de decir verdad expresamente manifiesta Que ~o ~e encuentra en ninguno de los
supuestos previstos en los artículos: 51 de la Ley de Obra Pública y $ervicios Conexos del Estado de
Yucatán. • I i
2.8.- Se acumulan a este contrato copia de todos los documentos a ~l.)se refieren los numerales de la
declaración de ~ElContratista" para Que formen parte integra! del mlsr~'

3.- Ambas partes declaran: I i
3.1.- Se obngan en los términos de este contrato y del eontenlde de 't ¿apítulos correspondientes de la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos de! Estado de Yucatán y su R gltmento en vigor;

3.2.- La bitácora forma parte de los instrumentos Que vlnculan . ¡as partes en sus derechos y
obligaciones concertados en este contrato y será el instrumento Que ~e mita él la Auditoria Superior del
Estad~ y/o ~ la Secretaría de I.a.Contraloría General del Estado, s~gún co responda, verificar los avances
y modificaCiones de la ejecuclon de la obra, durante las audltonas q e ¡se estimen pertinentes, motivo
por el cual dicha bitácora forma parte integral de este contrato. l. i
Esta bitácora será abierta conjuntamente por "El Municipio" y ~EI Gontratista" previo al inicio de lOS
trabajos Objeto de esta contrato, registrando las firmas autorizadas ~para firmar al dar y/o recibir
instrucciones y debiendo permanecer en la residencia de la obra, a f~ de que las consultas requeridas
se efectúen en el sitio de los trabajos. debiéndose observar lo siguientr: i
a).. La hojas originales y sus copias deben estar siempre foiiadas y estarlreferidas al presente contrat .

b).- Deberá de contar con un origina! para "El Municipio" y dos cOPial,Lna para "El Contratista" y otr
para la supervisión de la obra: . r

I
i I

c).- El contenido de cada nota deberá precisar, segúr: las circun tancias de cada caso: número,
claSificación, fecha, descripción del asunto, causa, solución, prev nción, consecuencia económica,
responsabilidad si la hubiere, y fecf:la de atención, así como ia refere di! , en su caso, a la nota que se
contesta.
Expuesto lo anterior, las partes.:ie;sujetan~19s siguientes: 1

,
Primera.- Objeto del contrato.- "El Municipio" encomienda a "El Contratista" y este se obliga a realizar
para "El Municipio

M

, hasta su total terminación, de conformidad qonl ias normas de construcción.
especificaciones de obra, proyecto, catá!ogq de conceptos ?e trab~o:1 precios unitarios, programa y
presupuesto que forman parte integrante de ~ste contrato. una obra ¡e1sístente en: "MANTENIMIENTO
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CANTAMA YEC, YUCA TAN
R33-13-20 I5-003

Municipio de

Contrato No.
I I

Nomb'e de la Obra "MANTENIMIENTO DEL DISP ,'SARIO MEDICO
UBICADO EN LA LOCALIDAD E CHOLUL DEL
MUl'ICIPIO DE CAl'TAMA YE 1(ICATAN".

DEL DISPENSARIO MEDICO UBICADO EN LA LOCALIDAD DE CHOLU 'DEL MUNICIPIO DE CANTAMAYEC
VUCATAN", En la localidad de CHOLUl de este municipiO. . I 1
Segunda.- Monto del contrato.- El importe de las obras Objeto de! pr~ nte contrato es por la cantidad
de $ 227,135.78 (DOSCIENTOS VEINTISIETE MIL CIENTO TREINTA Y CINCO PESOS 78/100 M.N.) más la
cantidad de $ 36.341.72 (TREINTA Y SEIS MIL TRESCIENTOS CUARE~t~y UN PESOS 72/100 M.N.) que
corresponde al importe del impuesto al valor agregado hacen un to I de $ 263,447.50 (DOSCIENTOS
SESENTA YTRES MIL CUATROCIENTOS CUARENTA Y SIETE PESOS 50 100 M.N.).

I I

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajo I~jeto de este contrato será de
25días naturales por lo que "El Contratista" se obliga a iniciar las o r,s objeto de este contrato el día
07 del mes de DICIEMBRE del afio 2015 y a conclUIrlas a mas tard : día 31 del mes de DICIEMBRE
del año 2015 de conformidad con el programa de obra que forma pa e ntegral del presente contrato.

Cuarta.- Disponibilidad del sitio d~ la obra.- "El Municipio" se Obfig~ 9 tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este c~mtrato previamente a la fecha de
inicio de los trabajOS señalada en la Cláusula Tercera de este contrat '11
Quinta.- Anticipos .• -El Municipio" otorgará un treinta por ciento del casto global presupuestado en el
presente contrato para que "El Contratista" realice en el sitio de I ' rabajos la construcción de sus
oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el tra ia o de maquinaria y equipo de
construcción así como el inicio de fas trabajos, la compra de materia es de construcción, la adquisición
de equipo permanentemente en su caso y demás insumas. 11

La amortización de este anticipo deberá efectuarse proporcionalm1t, con cargo a cad~ una de las
estimaciones por trabajos ejecutados que se formulen, debiéndose li uidar el faltante por amortizar en
la última estimación. En caso de que al término del ejercicio pres pUestal no se haya amortizado el
anticipo en su totalidad el saldo correspondiente deberá ser devuelt por -El Contratista" a la Tesorería
del Municipio mediante cheque certificado o de caja, en la inteligenci .de que si el saldo no amortizado
del anticipo no es devuelto dentro de un plazo de 10 (diez) días at rales posteriores al cierre del
ejercicio presupuestal se hará efectiva la fianza que "El Contratista" eb rá presentar para garantizar la
correcta inverSión del anticipo y su total amortización o la devolución el ismo, en su caso.

I

Sexta.- Forma de pago.- -El Ccntratista" recibirá de "El Municipio" I 's pagos, por la ejecución de los
trabajos ordinarios o extraordinarios, objeto del presente contrato, p :r as cantidades que resulten de
aplicar los precios unitarios a las cantidades de trabajo efeetivamenteiejecutadas.
las estimaciones de los trabajos ejecutados se formularán con una ~riodicidad no mayor de un mes,
en las fechas que -El MuniCipio" determine. que se pagarán u a~vez satisfechos los requiSitos
establecidos para su tramite, en un plazo no mayor a veinte días natu ~I s, contados a partir de la fecha
en que hayan sido autorizadas por la residencia de obra de "El Munici i ", fecha que se hará constar en
la bitácora y en las propias estimaciones; para tal efecto: I "

,1 I
aj.- "El Contratista" deberá entregar ~ la residencia de obra de "El Mu~bpiO" la estimación acompañada
de la documentación que acredite cada concepto (resumen de es1taClón, números generadores,
notas de bitácora, reporte fotográfico. Croquis, controles de calida j ruebas de laboratorio análisis
cálculo e integración de los importes correspondientes a cada es tn ción) dentro de los seis días
hábiles siguientes a la fecha de corte; la residencia de obra de "El M ni ipio~, para realizar la revisión y
autorización total de las estimaciones, contará con un plazo no may I diez días naturales siguientes,
transcurrIdo dicho plazo, la estimación se dará por autorizada. I

i

I i
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Municipio de CANTAMA YEC. YUCATAN
Contrato No. R33.J3-20 15-003

Nombre de la Obra "~ANTENIMIENTO DEL DISP
UBICADO EN LA LOCALIDAD
MUNICIPIO DE CANTAMAYE

b).- En el supuesto de que surjan diferencias técnicas o numérica
dentro de dicho plazo. éstas se resolverán e incorporarán en la siguie

Las estimaciones aunque hayan sido pagadas no se consideran com
"El MunicipioR se reserva expresamente el derecho de redamar por
o por pagos indebidos.

ARIO MEDICO
CHOLUL DEL
CATA);".

ue no puedan ser autorizadas
estimación.

a eptación de 105 trabajos ya Que
ajos faltantes o mal ejecutados

Si ~EIContratista- estuviere inconforme con las estimaciones. tendrá u,
a partir de la fecha en que se haya formulado la estimación para h c
transcurrido este plazo ~EIContratistaR no efectúa reclamación algun ¡
queda definitivamente aceptada por ~EIContratistaR y perderá su der e

I
c).- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este y
Contratista. haya recibido pagos en exceso. éste deberá reintegrar 1
las cantidades pagadas en exceso más los intereses correspondien e
igual a la establecida por el Código Fiscal de la Federación como si I,
para el pago de créditos fiscales. Estos cargos se calcularán sobre I S
se computarán por días naturales. desde la fecha del pago ha .
efectivamente las cantidades a disposición de -El Municipio., I
Séptima .•Fianza de cumplimiento del contrato .• "El Contratista". a ¡'
cumplimiento de todas y cada una de las obligaciones derivadas d I
Municipio", dentro de los quince días naturales siguientes contad
ContratistaR hubiese recibido la adjudicación, una póliza de fianza poe
del importe total del contrato otorgada por institución afianz ~
comprobada solvencia, a favor de ~EIMunicipio-.

plazo de 10 (diez) días hábiles,
por escrito la reclamación. Si
considerara Que la estimación
a ulterior reclamación.

ntamiento. En caso de Que ~EI

conforme a una tasa Que será
atara del supuesto de prorroga
antidades pagadas en exceso y
la fecha en Que se pongan

de garantizar el fiel y exacto
ntrato. deberá presentar a "El
partir de la fecha en que "El
valor del 10 % (diez por ciento)
a debidamente autorizada y

El contrato no surtirá efecto mientras ~EI Contratista" no entregue a póliza en donde la instituci6
afianzadora convenga en aceptar las siguientes declaraciones:

a).• Que la fianza se otorgue atendiendo a todas las estipulaciones co r idas en el contrato;
b).-Que en caso de Que se prorrogue el plazo establecido para la ter i ación de los trabajos a que se
refiere la fianza, o exista espera, su vigencia Quedará automáticamen rorrogada en concordancia con
dicha prorroga o espera;

c).- Que la fianza garantice la ejecución total de Jostrabajos materia d ontrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuad n los artículos 95 y 118 de la ~
Ley Federal de Fianzas en vigor. t
Esta garantía subsistirá para garantizar durante un plazo de doce m s contados a partir de la fecha
de la entrega formal de los trabajos, la Que se hará constar en e . a de entrega recepción, para
responder de los defectos Que resultaren en dichos trabajos, de los I ios ocultos y de cualquier otra
responsabilidad en Que hubiere incurrido "El Contratista-, en los tér i s señalados en este contrato y
en la legislación aplicable y solo podrá ser cancelada con autorización qr escrito de ~EIMunicipio~.

Octava.- Fianza de garantía del anticipo .• Para garantizar !a ca eba inversión del anticipo, "El
Contratista- dentro de los 15 (Quince) días naturales siguientes a FCha de la firma del contrato,
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Municipio de CANTAMA YEC, YUCA YA:\"
Contrato No. R33.13-20 15-003

Nombre de la Obra "MANTENIMIENTO DEL DISP
UBICADO EN LA LOCALIDAD
MUNICIPIO DE CANTAMAYE

deberá presentar a ~EI Munic¡pio~ la fianza por el importe total d
institución afianzadora debidamente autorizada y comprobada salve

Esta fianza subsistirá hasta la total amortización cel anticipo otorga
notificará por escrito a la institución afianzadora para su cancelación.

SARIO MEDICO
ECHOLUL DEL

YUCA TAN".

I jnticiPo otorgado, expedida por
i "a favor de "El Municlpio~.

o, en cuyo caso, .EI Municipio~ lo

Novena.- Ajuste costos.- Las partes acuerdan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún no
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran clr u7stancias no previstas en el
contrato, que será promovida por "El Municipio., a solicitud escita de "El Contratista~ la que se
deberá acompanar de la documentación I
comprobatoria necesaria dentro de un plazo que no excederá de 20 ve nte) días hábiles siguientes a la
fecha de publicación de los relativos de precios aplicables al aju tel de costos Que se solicite; ~EI
Municipio", dentro de los veinte días hábiles siguientes, resolverá sob e la procedencia de la petición.

I
El ajuste de costos se pOdráefectuar mediante los siguientes procedi ientos:

I
1.-La revisión de cada uno de los precios pactados en el contrato par obtener el ajuste;

11.-La revisión por grupo de precios, que multiplicados por sus corre p Mientes cantidades de trabajo
por ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del impo e otal del faltante pactado .en el
presente contrato;

111.-En el caso de trabajos con insumas determinados, el ajus
actualización de costos de los mismos.

La aplicación del ajuste de costos, se sUjetará a lo Siguiente:

espectivo se estimará con la

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decreme o en los costos de los insumas,
respecto de los trabajos pendientes de ejecutar, o en caso de existir tr so no imputable al contratista,
respecto a la reprogramación Quese hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable al contratista, procederá el ajuste e stas exclusivamente para los
trabajos pendientes de ejecutar.
Para efectos de la revisión y ajuste de los costos, la fecha de origen d los precios será la del acto de
presentación y apertura de proposiciones. I
b).- Los incrementos o decrementos en el costo de los insumas, será calculados con base en el índice
Nacional de ~re~ios al Consumidor que determine el Banco de Méxic I
Cuando los mdlces Que requiera ~El contratista y "£1 Munic¡pio~, no se encuentren dentro de la
publicados por el Banco de México; -El Municipio" procederá a cale lajlos conforme a los precios Que
investigue, utilizando los lineamientos y metOdOlogíaque expida la m ltiqitada;
c).-Los precios originalmente pactados en el contrato, permanec rár:l hasta la terminación de los
trabajos. El ajuste se aplicará a los costos directos conservando o tantes los porcentajes de los
indirectos y la utilidad originales durante todo el ejercicio del contrato

d).-La formalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante fi io de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente. por lo que no se requiere conv ni alguno.

Décima .• Recepción de los trabajos.- ~El MunicipiO' recibirá los tra aJos objeto del presente contrato
hasta que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubiere si' o realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.
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Municipio de CANTAMA YEC, YUCA TAr\'

Contrato No. R33-I3-20 15-003

Nombre de la Obra "MANTENIMIENTO DEL DISPE ARIO MEDICO
UBICADO EN LA LOCALIDAD EiCHOLUL DEL
MUNICIPIO DE CANTAMA YEC1YUCATAN".

Para tal efecto, -El Contratista~ notificará por escrito a "El Munici iO~ la concluSión de los trabajeS
a~junta.n~oel fjni~uitode obra (co~~entradode estimaciones);1~$,i9¡PiO. verificará dentro d~ cinco
dlas hablles siguIentes, la concluslon de los mismos en los ter Inos de contrato. Al finalizar la
verificación, en un plazo de diez días hábiles. "El Municipio" proceder alsu recepción física, mediante el
levantamiento del acta correspondiente. Transcurrido dicho plazo, si Qweocurra lo anterior se tendrán
por aceptados los trabajos, bajo la responsabilidad de ~el Municipio~. I
Independientemente de lo anterior, -El Municipio~ efectuará recepc ones parciales de trabajos en los
casos que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfaga los requisitos que se señalan:

I .a).- Cuando "El Municipio~ determine suspender los trabajos y lo ej cutado se ajuste a lo pactado se
cubrirá a ~EIContratista" e~importe de los trabajos ejecutadOs. . .. I , ... .
b).- Cuando sin estar termmada la totalidad de los trabajos y a JUICIOde "El Munlclplo~ eXistan trabajos
terminados y estos sean identificables y susceptibles de utilizarse, odré efectuarse su recepción; en
estos casos se levantara el acta de entrega recepción parcial corresp nI'ente,

C).- Cuando de común acuerdo ~EI Municipio~ y ~EI Contratista- o vengan en dar por terminado
anticipadamente el contrato. Los trabajos que se reciban se liqui a -n en la forma que las partes
convengan conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando ~EIMunicipio~ rescinda el contrato en los términos de la lá sula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de "El Municipio~ quien liquidará el importe d I trabajos que decida recibir.

ej.- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en est e so se estará a lo dispuesto por
la resolución judicial.

En tOdos los casos de recepción parcial, exceptuando el inciso e), se procederá a recibir los trabajos
dentro de los 30 (treinta) hábiles .contados a partir de la fecha de fer~icaCión que de su terminación
haga ~EI Municipio", levantando el acta de entrega recepción res ectiva formulando la estimación

c~rresPO~diente. _ _. . I .. ,
SI al reCibirse los trabajOS y efectuarse la estimación a que se re lerp el párrafo antenor eXistieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municipi ~~ a cargo de -El Contratista", el
importe del costo de las mismas se deducirá de las cantidades p ndlentes de cubrirse por trabajos
ejecutados y si estos no fueran suficientes. se harán efectivas léis garantías otorgadas por ~El
Contratista~. I
Décima primera.- Supervisión de los trabajos.- ~ElMunicipio~, a trav s pe los representantes que para
tal efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiemp los trabajos Objeto del presente
contrato y dar a "El Contratista~, por escrito, las instrucciones que e time pertinentes relacionadas con
su ejecución, en la forma convenida, así como las modificacion s fl ue, en su caso, ordene ~EI
Municipio •.
Es facultad de ~EI Municipio", a través de sus representantes, r Ji ar la inspección de tOdos los
materiales que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea n I sitio de estos o en los lugares
de adquisición o fabricación. .
Por su parte, "El Contratista" se obliga a establecer antiCipadamente IfiniCiaClón de los trabajos, en el
lugar de los mismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, I u representante, quien deberá
acreditar cédula profesional, experiencia y capacidad adecuadas a a el tipo de obra a efectuar,
conocer el proyecto, las normas y las especificaciones y estar faculta o .ara ejecutar los trabajos objeto
del contrato, así como para aceptar u objetar, dentro del plaz establecido anteriormente, las
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estimaCiones de trabajo o liquidaciones que se formulen y en general ara actuar a nombre y por cuenta
de "El Contratista". Previamente a su Intervención en los trabaj s1 deberá ser aceptado por "El
Municipio". quien calificará si reúne los requisitos señalados lo cu I c;leberá quedar registrado en la
bitácora correspondiente así como la firma de dicho representante. I
En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El uniCipio" podrá solicitar el cambio
de representante de "El Contratista" y este se obliga a designar a otr persona que reúna los requisitos
señalados. I

Décima segunda .• Relaciones de "El Contratista" con sus trab ja~ores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del personal que emplea con motivo de Jostrab j del presente contrato, será el
único responsable de las obligaciones derivadas de las disposiciones e les y demas ordenamientos en
materia de trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene po I mismo, en responder de tOdas
las reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra n contra de "El Municipio. en
relación con los trabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El icipio" cualquier cantidad que
éste se hubiere visto obligado a erogar por este concepto.

Décima tercera.- Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratis a" sera el único responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizado de ac er o a lo estipulado en el contrato
y sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por e cr~o, éste ordenara su reparación
o reposición inmediata, con los trabajos adicionales que resulten ne esarios, mismos que hará por su
cuenta "El Contratista" sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello. En este caso "El
Municipio", si lo estima necesario, podrá ordenar la suspensió total o parcial de los trabajos
contratados en tanto no se lleven a"cabo dichos trabajos y sin que es sea motivo para ampliar el plazo
señalado para la terminación de los trabajos Objeto de este contrato, I
Si "El Contratista" realiza trabajos por mayor vaJor del indic d , independientemente de la
responsabilidad en que incurra por la ejecución de los trabajos xc dentes, no tendrá derechO a
reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a tOdos los reglamentos u or e amientos de las autoridades
competentes en materia de construcción, control ambiental, seguri d y uso de la vía pública y a las
disposiciones, que con base en aquellos, haya establecido "El Mu ic pio" para la ejecución de sus
trabajos.

"El Contratista" será responsable de los daños y perjuicios que ca se a "El MuniCipio" o a terceras
personas con motivo de la ejeCUCiónde los trabajos, por no ajustarse a lo estipulado en el contrato, por
inobservancia de las instrucciones dadas por escrito por "El Munic pido O por violación a las leyes y
reglamentos aplicables. I
"El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto d recabar y obtener todos los
dictámenes, permisos, licencias y demás autorizaciones que se r u eran para la ejecución de los
trabajos objeto de este cOntrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa,- "El M nicipio" tendrá la facultad de
verificar si las obras objeto de est:e contrato se están ejecutando or "El Contratista" de acuerdo al
programa aproba~o para. 10 cual "El Mu.niciPio. comparará semanal 9nte el avance de las obras. Si
como consecuenCia de dicha comparaclon resulta que el avance es enor que lo que debió realizarse,
"El Municipio" sancionará a "El Contratista" en los siguientes término
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a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre e i porte de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser realizados mult licado por el número de meses
transcurridos desde la fecha en que se presente el atraso hasta la r visión, por lo tanto mensualmente
se hará la retensión o devolución que corresponda a fin de que la ret nción total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes ~EI Cilntratista~ está en situación de
atraso, la cantidad retenida se aplicará como. pena convencional p r I retraso en el cumplimiento de
las obligacIones a cargo de ~EIContratista"; .

b).- Además de la sanción del punto anterior se aplicará, para e caso de que "El Contratista- no
concluya los trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, na pena convencional consistente
en una cantidad igual al 2/000 (dos al millar) del importe de los tra ajos que no se hayan realizado en
la fecha de terminación señalada en el programa multiplicada po el número de días transcurridos
desde la fecha de terminación programada hasta el momento en qu los trabajos queden concluidos y
recibidos a satisfacción de "El Municipio~. I
Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras
motivadas por caso fortuito o fuerza mayor o por cualquier otra caus q~e, a juiCio de ~EIMunicipio~, no
sea imputable a ~ElContratista~.

Independientemente de la aplicación de las penas convenciona es señaladas anteriormente, ~El
Municipio~ podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato o la r s isión del mismo.

En caso de que ~EIMunicipio~ opte por la rescisión del contrato, apli ar a ~EtContratista~ una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser. a j ¡ei de ~ElMunicipio", hasta por el
monto de las garantías otorgadas. en los términos de los artículos c rr spondientes de la Ley de Obra
Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento e v oro

Las cantidades que resulten de la aplicación de las penas conve cionales que se impongan a ~EI
Contratista~ se harán efectivas con cargo a las cantidades pen ¡entes de cubrirse por trabajos
ejecutados aplicando, si hay lugar para ello, la fianza otorgada pa a Igarantizar el cumplimiento del
contrato y la terminación de las obras objeto de este contrato. ¡
Décima Quinta.~ Suspensión de los trabajos.- ~EIMunicipio~, dando vi o por escrito a ~El Contratista"
con diez días hábiles de anticipación, tiene la facultad de suspen er~otal o parcialmente las obras
contratadas en cualquier estado en Que se encuentren, por causas j ti icadas o de interés general, sin
que ello implique la terminación definitiva del contrato. reanudándos labras al cesar las causas que
motivaron la suspensión. I
En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Munic pio~ podrá dar por terminado
anticipadamente el contrato, por causas justificadas o de interés g eral, ajustándose las partes a lo
establecido en la cláusula décima sexta y se harán los ajustes o e¡~tegros correspondientes a los
anticipos entregados así ccmo. en su caso, se cancelarán las fianzas torgadas en garantía.

Décima sexta.- Rescisión del contrato.- Las partes convienen en Que I ctntrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obligaciones a cargo de "El Contr is a~ y al respecto aceptan que
cuand.o ~EIMunicipio~ .sea.el q~e determine rescindirlo, dicha rescisi n perará de pleno derecho y sin
necesidad de declaraCión Judicial, bastando para ello que se cumpla I rocedlmiento que se establece
en la cláusula décima séptima; en tanto que si es ~El Contratist ~ Iquien decide rescindirlo, será
necesario que acuda ante I autoridad judiCial y obtenga la declaració correspondiente.
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En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" alcllQu¡era de las obligaciones que
se estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenrs Ide ~EI Municipio" así como la
contravención a las disposiciones, lineamientos bases, procedimief\to~ y requisitos establecidos en la
Ley de Obra Pública y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor, "El Municipio.
podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato y el de las pena$:c~>nvenidaso declarar la rescisión
conforme al procedimiento que se señala en la cláusula décima séPtirmi

Si "El Municipio. opta por la rescisión, "El Contratista~ estará Obligado ~ pagar por concepto de daños y,

~~~:~o:::~::.~ap:::,:::::~q~:P::5~::.~a::a":~':~:::::"dteJ:,:::n::: ~:"g:::t:at'5ta.ha
incurrido en algunas de las causas de rescisión, le comunicará a ~Elcqntratista- el incumplimiento por
escnto a fin de Que éste, en un plazo de quince días hábiles expon a~l respecto lo que a su derecho
convenga y aporte las pruebas Que estime pertinentes. Transqur ido dicho plazo, se resolverá
considerando los argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la r solución deberá dictarse dentro
de los Quince días hábiles siguientes al plazo señalado anteriormentd, d berá estar fundada y motivada.
ya su vez notificarse a ~ElContratista" en su domicilio fiscal o en l~ d rección electrónica, que para el
efecto se haya previsto. I
Cuando se determine la suspensión de los trabajos o se rescinda el cqntrato por causas imputables a
"El Municipio- éste pagará los trabajos ejecutados, así como los gastos no recuperables, siempre Que
estén debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a "El Cont atlsta~ y emitida la determinación
respectiva, -El Municipio~ se abstendrá de cubrir el importe de los tra aj6s ejecutados sin liquidar, hasta
que se otorgue el finiquito que proceda: lo que deberá efectuarse en' ro de los treinta días naturale
siguientes, a la fecha de la notificación de dicha resolución, a fin e proceder a hacer efectivas la
garantías. En el finiquito deberá considerarse el costo adicional de lO trabajos por ejecutar y que se
encuentren atrasados conforme al programa; así como, lo relativo a a ecuperación de los materiales y
equipos, que en su caso hayan sido entregados.
Una vez notificada por "El Municipio- la terminación anticipada e los trabajos o la rescisión del
contrato, procederá dentro de un plazo de tres días hábiles, a la po es ón y disposición de los bienes y
obras ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el est d1en que se encuentra.

~EIContratista~ estará Obligado a devolver a "El Municipio", en un pi lO de cinco días hábiles, contados
a partir de la notificación de la resolución que determine la r sClsión del contrato, toda la
documentación que se le hubiere entregado para la realización de los tr~bajOS.

Décima octava .• Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de -El Ay ntl miento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios Que no estén comprendidos en el proy td. en el catálogo de conceptos ni
en el programa, se procederá de la siguiente forma:

1.- Trabajos extraordinarios con base en precios unitarios:

aj.- Si existen conceptos y precios unitarios estipuladOS en el contrat qJe sean aplicables a los trabajos
que se trate, -El Municipio. estará facultado para ordenar a "El Contr tií~a" su ejeCUCióny éste se obliga
a realizarlos conforme a dichOs precios.
b).- Si para estos trabajos no eXistieren conceptos y precios unitari s en el contrato y -El Municipio~
considera factible determinar los nuevos precios con base en los el m ntos contenidos en los análisis
de los precios ya establecidos en el contrato, procederá a determina I nuevos con la intervención de
~EIContratista y éste estará o Ii do a ejecutar los trabajos conforme a ales precios.
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Ic),- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la f rrljla establecida en los incisos a) y
b), .EI Municipio" aplicará los precios unitariOS contenidos en sus ta ufadores en vigor o, en su defecto,
para calcular los nuevos precios tomará en cuenta los elementos q e ~irvieron de base para formular
los precios del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista" esta á Obligado a ejecutar los trabajos
conforme Josnuevos precios. _ I
d).- Si no fuera posible determinar los nuevos precios unitarios en la ,0r9'la establecida en los incisos a),
b) y cl, -El Contratista", a requerimiento de "El MUnicipio. y dentro de~PlizO que éste señale, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañadOS de sus respec ivos análisis en la Inteligencia
de que, para la fijación de estos precios, deberá aplicar el mismo dit~iO que hubiere seguida para fa
determinación de los precios unitarios establecidos en el contrato, e iendo resolver "El Municipio" lo
conducente en un plazo no mayor de 15 (quince) días naturales. Si a as partes !legaren a un acuerdo
respecto a los precios unitarios a que se refIere este inciso, "El C nt

1

at'5ta' se obliga a ejecuta, los
trabajos extraordinarios conforme a dichos precios unitarios. _ _

e}.- En el caso de que -El Contratista" no presente oportunamente I propOSición de precIos a que se
refiere el inciso d) o bien, no lleguen las partes a un acuerdo r spkcto a los citados precios, -El
Municipio" podrá ordenarle la ejecución de los trabajos extraordina iOS,aplicándoles precios unitarios
analizados por observación directa, en los términos correspondien side la Ley de Obras Públicas y
Servicios Conexos de! Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigo, previo acuerdo entre las partes
sobre el procedimiento constructivo, equipo, personal etc. que interve drán en estos trabajos.

i
En este caso, la organización y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecuci
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la misma, ser~n 6 cargo de "El Contratista",
Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obr s
acorde con sus necesidades, -El Contratista. preparará y someterá a I
programas de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su iniciación, deberá ir comprob n
los costos directos ante el representante de '"El Municipio" para form la
se refiere la cláusula sexta de este contrato,

En todos estos casos '"El Municipio" dará a "El Contratista" la arde d trabajo correspondiente a tal
evento, los conceptos y sus espeCificaCiones y los precIos UnitariOS uer'arán Incorporados al presente
contrato para todos sus efectos.

2.- Trabajos extraordinariOS por administración dIrecta'

SI -El Munlclplo~ determinase no encomendar a ~EI Contratlsta~ lo trabajos extraordinarios por los ~
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en for a'directa.

3.- Trabajos extraordinarios por tercera persona: I
Si "El Municipio~ no opta por ninguna de las soluciones señalada en los apartados 1 y 2 de esta
cláusula, podrá encomendar la ejecución de los trabajos extraordinar os a terceras personas, conforme
a las disposiciones legales relativas.
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Décima novena.- Convenios Modificatorio-
a).- Convenio adicional de ampliación de plazo: En los casos fortuit s O de fuerza mayor o cuando por
cualquiera otra causa no imputable a "El Contratista" le fuere imposi lel a este cumplir con el programa,
solicitará oportunamente y por escrito la prórroga que considere ne esaria expresando fos motivos en
que apoye su solicitud. ~EI Municipio. resolverá en un plazo no m yor de 30 (treinta) días naturales
sobre la justificación o procedencia de la prorroga y. en su caso, cdncederá la que haya solicitado -El
Contratista- o la que "El Municipio. estime conveniente y se harán Cj'njuntamente las modificaciones al
programa correspondientes, 11

Si se presentasen causas que impidan la terminaCión de los trabajos ntro de los plazos estipulados.
que fueran imputables a ~EIContratistaW

, éste podrá solicitar. tambi n, luna prorroga pero será optativo
para ~EIMunicipio. el concederla o negarla. En caso de concederla. EljMUnicipio. decidirá si procede a
imponer a ~El Contratista" las sanciones a que haya lugar y. en c sq de negarla, podrá exigir a ~EI
ContratistaW el cumplimiento del contrato ordenándole que adopte I rpedidas necesarias a fin de que
tos trabajos queden concluidos oportunamente o bien procederá a re cindir el contrato.

I
En cualquier caso de ampliación de plazo. este no podrá ser mayor I 25 % (veinticinco por ciento) del
plazo originalmente pactado en el programa de ejecución de los trab jos, que debidamente firmado por
las partes, forma parte integral de este contrato. I I
b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del resupuesto autorizado y bajo su
responsabilidad, por razones fundadas y explicitas "El Municipio. adrá modificar los contratos bajo
la base de. precios unitarios y mixtos en la parte correspondiente; me iarte convenios siempre y cuando
sean considerados conjunta o separadamente y no rebasen el vem iClrco por ciento del monto o del
plazo originalmente pactado ni implique variación substancial al pr yecto original ni se celebren para
eludir esta ley, I
Si las modificaciones exceden de este porcentaje pero no varían I objeto del proyecto. se podrán
celebrar convenios adicionales entre las partes respecto a las nu~vas condiciones; estos convenios
serán autorizados bajo la responsabilidad de ~El Municipio", Dichas odificaciones no podrán, en modo
alguno. afectar las condiciones que se refieran a la naturaleza y cara erísticas esenciales del objeto del
contrato original. ni convenirse para eludir en cualquier forma el cum li1iento de esta ley,

Vigésima.- Subcontratación.- "El Contratista" no podrá realizar la ob ~or otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación el acto por el U11"El Contratista. encomienda a
otra persona la realización de parte de los trabajos o cuando a qu era materiales o equipos que
incluyan su instalación en los trabajos objeto del contrato.

Cuando "El Contratista pretenda utilizar los servicios de otra em esa en los términos del párrafo
anterior, deberá comunicarlo previamente por escrito a "El Munici ioi. el cual resolverá si acepta o
rechaza la subcontratación. I ~
En todo caso de subcontratación el responsable de la realización de labra será "El Contratista~ a quien "
se cubrirá el importe de los trabajos, El subeontrat"ta no queda a '¡'SUbrOgadOen ninguno de los
derechos de ~EIContratistaw

• .

Vigésima primera .• Cesión de los derechos de cobro.- -El Contratista~ solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecu ados le expida "El MuniCipio". con
la aprobación expresa. prevía y por escrito de ~EIMunicipio~, I
Vigésima segunda.- Jurisdicción.- Para la interpretación y cumplimien o c;lelcontrato así como para todo
aquello que no esté expresam te estipulado en el mismo, las partes e'someten a la jurisdicción de fos

Página 11 de 12



.. . .
CANTAMA YECo YUCA TAl'

R33-IJ-2015-00J

"MANTENIMIENTO DEL DISP
UBICADO EN LA LOCALIDAD
MUNICIPIO DE CAl\'TAMAYE

Municipio de

Contrato No.

Nombre de la Obra ARIO MEDICO
ECHOLUL DEL

YUCATAN"I .
Tribunales Estatales de la ciudad de Mérida, por lo tanto "El Contrat sta" renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, futuro o por cualq ler otra causa.

I
Vigésima tercera.- Régimen juridico.- El presente contrato se regirá p r la Ley de Obra Pública y Servicios
Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposi ones que resultaren aplicables del
Código Civil del Estado de Yucatán, todos ellos vigentes. I I
Vigésima cuarta.- Declaración final.- "El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando
llegare a cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como rtiexicano por cuanto a este contrato
se refiere yana invocar la protección de ningún gobierno extranjero. bajb la pena de perder en beneficio
de la Nación Mexicana todo derec.ho derivado de este contrato. I J
El presente contrato se firma en el (la) LOCALIDAD DE CANTAMAYE municipio del mismo nombre,
Estado de Yucatán el día 05 del mes de DICIEMBREA lAS 19:00 HRSdiaño 2015.

C.ORLAND EK SANSO RES
Presidente Municipal

por "El Municipio"

C. MIL 81 POOL KU
Secretaria Comuna

....-'
Testigo por ME!Contratista"

C. DAVID SANTIAGO MAY AKE
Tesorero Municipal

LIC. RICARDO A. CETINA DORANTES
CONTRATISTA
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localidad CANTAMAYEC

Contrato de obra pública con base en precios unitariosy tiempo determinado que celebran IX'r una parte el
Municipio deCANTAMAYEC, Yucatán, a través de su Ayuntamiento como autoridad competente para el
ejercicio del Poder Municipal, representado en este a::to por su Presidente Municipal C. Or1ando Ek
Sansorasel secretario Mun~ipal C. Milca Rubi Pool Kucargos que por ser públ~s no es recesano
a::reditar, a quienes en lo sucesivo se les denominara "El Municipio. y por la otra parte: In9. Luís Humberto
Dzulal que se denominara "El Contratista", representooo (a) por Ing. Luis Humberto Dzulen su carácter de
administrador único de conformidadcon las declaraciones y cláusulas siguientes:

Declaraciones

1.- El "Municipio" declara que:
•

1.1..AI Presidente Municipal, corno órgano ejecutivo y político del Ayuntamiento, le corresponde: Suscribir
conjuntamente con el secretario Municipal y a nombre y por acuerdo del Ayuntamiento. todos los actos y
contratos recesarios para el desempeño de los negocios admin~trativos y la eFcaz prestación de los serv~ios
públ~. I

I
1.2.• Que el costo total de los trabajos será financiado con recursos provenientes de:

!

a).-Fondo de aportaciones para la infraestructura social municipal
b).- .

i
1.3.- Tiene su domiciliopara efectos de este contrato en el ayuntamiento de este Municipio.

1.4.- El procedimiento del presente contrato se realizó a través de:
INVITACION RESTRlNGlOA A TRES UClTANTES

1.5.- Será exclusivamente responsable de:

\

2.- "El Contratista" declara que:

2.- Que su registro federal de contnbuyentes es OUlU730919P12
I
I

2.3.- T,me su dom~i11oen la. de la calle Calle 35 NO.190 x 22 Y 22A localidad de Ticul mun~iplo de Ticul
Estado de YUCATAN;

a).- Designar los lugares en que se deberán ejecutar las obras objeto de este contrato. y
b).-la elaboración y emrega a "El Contratista" del proyacto general y los planos de la obra.

I
2.1.- Acredita su existencia con el Acta de Nacim.mto No. 049de fechaOS de Febrero de 1977 del libro No.
2de nacimiento correspondiente al año de 1977 de la ofiCina del regisiro civil de la localidad de OTHON
P.BlANCO,CHETUMAl dicha copia fue expedida el dla 10 de Octubre del 2012por el OfIcial de Registro
Civil. I

•
i
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Municipiode CANTAMAYEC

Contrato No. R~I3-201&-005
Nombre de la Obra AMPLIACION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA

ESCUELA PRIMARIA. FRANCISCO J. MUNJICA
UBICADA EN LA CALLE 26X17Y19 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CANTAMAYEC
YUCATAN.

localidad CANTAMAYEC
,
I

2.4.- Tiene capacidad jurid~a para contratar, reúne las condiciones técn~ y económicas y d"pone de la
organ~ación y elementos suficientes para obligan;e a la ejecución de los lrabajos relativos a la obra objeto de
este contrato. !

I

2.5.- Coooce plenamente el contenido y los requis~os que establecen la Jey de Qbras Públicas y Sorvicios
Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, para la' contratación y ejecución de obras
públicas, así como las normas de construcción vigentes; el proyecto ejecutivo; las especifiCaciones de la obra,
el programa de trabajo, los montos mensuales derivados del mismo; el catálogo de conceptos en que se
consignan los precios unitarios y las cantidooes de trabajo, que como anexos debidamente firmados por las
partes, forman parte integraJde este contrato;

2.6.- Ha inspeccionado debidamente el sitio de la obra objeto de este contrato a fin de considerar todos los
factores que intervienen en su ejecución;

I
2.7.-Bajo protesta de decir verda:! expresamente manifiesta que no se encuentra en ninguno de los
supuestos prev<;tos en el articulo: 51 de la Ley de Obra Pública y ServicioS Conexos del Estado de Yucatán.,

,
2.8.- Se acumulan a este conlrato copla de todos los documentos a que se refieren los numerales de la
declaración de 'El ContratGta" para que formen parte integral del mismo.

3.- Ambas partes declaran:

3.1.- Se obligan en ios términos de este contrato y del contenido de los capitulos correspondientes de la Ley
de Obra Pública y Servi:1os Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor,

3.2 .• La biltalra forma parte de los instrumentos que vinculan a las partes en sus derechos y obligaciones
concertados en este conlrato y sera el instrumento que permita a la Audltoria Superior Del Estado y/o a la
Secretaria de la ContraJoria General del Estado, según corresponda, verificar los avances y modifcaciones de
la ejecución de fa obra, durante las auditorias que se estimen pertinentes, motivo por el cual dicha bitácora
forma parte integral de este contrato. ,
Esta bitácora sera abierta conjuntamente por "El Municipio" y "El ContratGta" previo al inicio de los trabajos
objeto de esta contrato, reg"trando las firmas autorizadas para firmar¡ al dar y/o recibir instrucciones y
deb"ndo permanecer en la residencia de la obra, a fin de que las consultas requeridas se efectúen en el s~
de los trabajos, debiéndose observar io siguiente: I

a).- La hojas originales y sus copias deben estar siempre foliadas y estar referidas al presente contrato;

bl.- Debera de contar con un original para "El Mun~ipio" y dos copias, una para "El Conlratista" y aira para la
superv<;ión de la obra; ,

!

cl.- Las copias deben serdesprendibles, no asi las originales, y .
ie) .. El contenido de cada nota deberá precisar, según las circunstancias de cada caso: número, clasificación,

fecha, descripción del asunto, causa, solución, prevención, consecuencia económi:a, responsabilidad si a
hubiere, y fecha de atención, asl como la referencia, en su caso, a la nota que se contesta.
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Municipiode CANTAMAYEC

Contrato No. R33-13-2015-005

Nombre de la Obra AMPLIACION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA
ESCUELA PRIMARIA. FRANCISCO J. MUNJICA
UBICADA EN LA CALLE 26X17Y19 DE LA
LOCAUDADY MUNICIPIO DE CANTAMAYEC
YUCATAN.

localidad CANTAMAYEC

Expuesto lo antenor, las partes se sujetan a las siguientes:

CLAUSULAS
Primera. Objeto del contrato." -El Municipio- ercomienda a -El Contratista- y este se obliga a realizar para
-El Municipio-, hasta su total terminación, de conformidad con las normas de construcción, especifiCaciones
de obra, proyecto, catálogo de cenceptos de trabajo, prectos unitarios, programa y presupuesto que tonnan
parte Integrante de este contrato, una obra consistente", AMPLIACION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA
ESCUELA PRIMARIA FRANCISCO J. MUNJICA UBICADA EN LA CALLE 26Xl7Y19 DE LA LOCALIDAD
Y MUNICIPIO DE CANTAMAYEC YUCATAN.

Segunda.- Monto del contrato.- El impone de las obras objeto del presente centrato es por la cantidad de
$301,3oo.14(Son: TRESCtENTOS UN MIL TRESCIENTOS PESOS 14/100 M,N.)más la cantidad de
$4$,208.02(Son: CUARENTA y OCHO MIL DOSCIENTOS OCHO PESOS 021100M.N.)que cerresponde al
Impone del impuesto al valor agregado hacen un total de $349,508.16(50n: TRESCIENTOS CUARENTA Y
NUEVE MIL QUINIENTOS OCHO PESOS 16/100 M.N.)

Tercera.- Plazo de ejecución.- El plazo de ejecución de los trabajos objeto de este centrato será de 30
D1ASNATURALES por lo que -El Contratista' se obliga a iniciar las obras objeto de este contrato el dia 15 de
Diciembre Del 2015 y a ceneluinas a mas taroar el dia 13 de Enero Del 2015 de cenformidad cen el
programa de obra que forma parte integral del presente centrato.

Cuarta- Disponibilidad del sitio de la obra.- 'El Municipio' se obliga a tener la disponibilidad legal y
material del lugar en que deberá ejecutarse la obra materia de este contrato previamente a la fecha de inicio
de los trabajos señalada en la Ctlusula Tercera de este centrato.

Quinta.- Anticlpos.-'El Municipio' otol1lará un treinta por ciento del cesto globai presupuestado en el
presente contrato para que 'El Contratista' realice en el snio de los trabajos la censtrucción de sus or~inas,
almacenes, bodegas e instalaciones y, en su caso, el traslado de maquinana y equipo de censtnJcción asi
como el incio de los trabajos, la compra de materiales de construcción, la adquisición de equipo
permanentemente en su caso y demás insumos.

Sexta.' Forma de pago.- 'El Contratista' recibirá de 'El Municipio' los pagos, por la ejecución de los trabajos
ordinarios o eXlraordinanos, objeto del presente ccntrato, por las cantidades que resulten de aplicar los
precios unitarios a las cantidades de trabajo efectivamente ejecutadas.

las estimaciones de los trabajos ejecutados se fonnularán cen una penodicidad no mayor de un mes, en las
fechas que "El Municipio"determine, que se pagarán una vez satisfechos los requisitosestablecidos para su
trámne, en un plazo no mayor a veinte dias naturales, centados a partir de la fecha en que hayan sido
autorizadas por la resideneia de obra de 'El Municipio', fecha que se hará censtar en la bitácora y en las
propias estimaciones; para tal efecto:
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Municipiode CANT AMAYEC

Contrato No, R33-13-2015-005
Nombre de la Obra AMPLlACION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA

ESCUELA PRIMARIA FRANCISCO J, MUNJICA
UBICADA EN LA CALLE 26X17Y19 DE LA
LOCALIDAD Y MUNICIPIO DE CANTAMAYEC
YUCATAN.

localida:l CANTAMAYEC

a).- 'El Contratista' deberá entregar a la res~encia de obra de "El Munieipio'la estimación acompañada de la
documentación que acredite cada conceplo (resumen de estimación, numeros generadores, notas de
bitácora, reporte fotográfico. Croquis, contro~ de caJ~ad, pruebas de laboratt¡rJo análisis cá~ulo e
integraciónde los importes correspondientes a cada estimación) dentro de los seis días hábiles siguientes a la
fecha de corte; la residerda de obra de -El Municipio", para realizar la revisión y autorizCK;ióntotal de las
estimaciones, contará con un plazo 00 mayor a diez dlas naturales siguientes, transcurrido dicho plazo, la
estimación se dará por autorizada.

b).- En el supuesto de que su~an d~erencias técnicas o numértcas, que no puedan ser autorizadas dentro de
dicho plazo, éstas se resolverán e íncorporaránen la siguíente estima:ión,
Las estima:iones aunque hayan sido pagadas no se consideran como acepta:;i6n de los trabajos ya que -El
Municipio- se reserva expresamente el derecho de reclamar por trabajos fartantes o mal ejecuta:los o por
pagos indeb~os.
Si 'El Contratista' estuviere inconforme con las estimaciones, tendrá un plazo de 10 (diez) dias hábi~, a
partir de la fecha en que se haya formula:lo la estimación para hacer por escrito la reclamación. Sí
transcurrido este plazo "El Contratista" no efectúa reclamación alguna, se considerara que la estimación
queda definitivamente aceptada por 'El Contratista' y perderá su derecho a u~ertor reclamación.

e}.- El lugar de pago será en las instalaciones de la Tesorería de este Ayuntamiento. En caso de que -El
Contratista"haya recibido pagos en exceso, éste deberá reintegrar las cantidades pagadas en exceso mas los
intereses correspondientes conforme a una tasa que será ~ual a la estabiec~a por el Código Fiscal de la
Federación como si se tratara del supuesto de plÓlTogapara el pago de eréd~ fiscales. Estos cargos se
ea~ularán sobre las cantidades pagadas en exceso y se computarán por dias naturales, desde la fecha del
pago hasta la fecha en que se pongan efectivamente las cantidades a disposiciónde -El Municipio",

Sé¡rtima.-Fianza de aJmplimiento del contrato.- 'El Contratista', a fin de garantizar el fiel y exacto
cumplimiento de todas y cada una de las obl~aciones dertvadas del contrato, deberá presenter a "El
Municipio', dentro de los quince dias natureles siguientes contados a partir de la fecha en que 'El Contratista'
hub~e recibido la adjud~ión, una pól~a de fianza por el vaJordel 10 % (diez por ciento) del Importe total
del contrato otorgada por instituci6nafianzadora debidamente autorizada y comprobada solvencía, a favor de
'El Mun~ipio'.

El contrato no surtirá efecto mientras "El Contratista' no entregue la p61~aen donde la institución afianzado
convenga en aceptar las siguientesdeclaraciones:

a}.. Que la fianza se otorgue atendiendo a todas l~ estipulaciones contenidas en el contrato;

b).-Que en caso de que se promogue el plazo establecido para la terminación de los trabajos a que se ref.,re
la fianza, o exista espera, su vigencía quedará automáticamente prorrogada en concordancia con dicha
promogao espera;

e).- Que la fianza garantice la ejecución totai de los trabajos materta del contrato;

d).-Que la institución afianzadora acepte expresamente lo preceptuado en los artieuios 95 y 118 de la Le
Federal de Fianzas en vigor,
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Municipiode CANTAMAYEC

Contrato No. R33-13-2015-005
Nombre de la Obra AMPLlACION DE COMEDOR ESCOLAR EN LA

ESCUELA PRIMARIA. FRANCISCO J. MUNJlCA
UBICADA EN LA CALLE 26X17Y19 DE LA
LOCAUDADY MUNICIPIO DE CANTAMAYEC
YUCATAN.

localidad CANTAMAYEC

Esta garantia subsistirá para garantiZar durante un plazo de doce meses contados a partir de la fecha de la
entrega tonma! de kls trabajos, la que se hará constar en el aeta de entrega recepción, para responder de los
defectos que resultaren en d~hos trabajos, de los vicios ocultos y de cualquier otra responsabilidad en que
hubiere incurrido 'El Contrat~ta', en los lénminos senalados en este contrato y en la leg~laci6n apicabie y
solo podrá ser cancelada con autortzaeión por escrito de 'El Muntiplo'.

OCtava.- Fianza de garantía del anticipo .• Para garantizar la correcta inversióndel anticipo, "El Contratista-
dentro de los 15 (quince) dias naturales siguientes a la fecha de la finma del contrato, debera presentar a 'El
Municipio" la fianza por el importe total del anticipo otorgado, expedida por institución afianzadora
debidamente autorizada y comprobada solvencia, a favor de "ElMunicipio".
Esta fianza subsistirá hasta la total amortización del anticipo otorgado, en cuyo caso, "El Municipio" lo
notificará por escrito a la instituciónafianzadora para su cancelación.

Novena., Ajuste costos.- las partes ,.;uenlan la revisión y ajuste de costos de los trabajos aún nc
ejecutados conforme al programa pactado, cuando ocurran circunstancias no previstas en el contrato, que
será promovida por 'El Muntipio', a soltitud escrita de 'El Contratista' la que se deberá ,.;ompanar de la
documentación comprobatona necesana dentro de un plazo que no excederá de 20 (veinte) dias hábiies
siguientes a la fecha de pubiic,.;ión de los relativos de precios apltables a! ajuste de costos que se soltne;
'El Municipio', dentro de kls veinte dias hábiles siguientes, resolverá sobre la procedencia de la pelic~n.

El ajuste de costos se podrá efectuar mediante ios siguientes procedimientos:

e
E
'"O
'c:

l.-la revl~ón de cada uno de los precios pactados en el contrato para obtener el ajuste; ""2
11.- la revisión por grupo de precios, que mumplicados por sus conrespondientes cantidades de trabajo por jJ,
ejecutar, representen al menos el ochenta por ciento del Importe total del fanante pactado .en el presente IJ j
contrato;

\ ...../ 111.- En el caso de trabajos con insumos determinooos, el ajuste respectivo se estimará con la aitualización de
costos de los mismos.

la aplÍCll:ión dEj ajuste de costos, se sujetará a lo siguiente:

a).- Se calcularán a partir de la fecha del incremento o decremento en los costos de los insumos, respecto de
los trabajos pendientes de ejecutar, o.en caso de existir atraso no imputable al contratista, respecto a la
reprogramación que se hubiere convenido.
Cuando el atraso sea imputable a! contratista, procederá el ajuste de costos exclusivamente para los trabajos
pendientes de ejecutar.
Para efectos de ia revisión y ajuste de los costos, la fecha de ongen de los precios será la del lI:lo de
presentación y apertura de proposiciones.

b).- los Incrementos o decrementos en el costo de ios Insumos, serán calculados con base en el Indice
N,.;ional de Precios al Consumider que determine el Banco de Méxto;Cuando kls ¡ndices que requiera 'El
oontratista Y 'El Muntipic', nc se encuentren dentro de la publtados per el Banco de México; 'El Municipio'
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Municipio de CANTAMAYEC
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procederá a calcular10s conforme a los precios que investigue, utilizando los lineamientos y metodología que
expida la mutticitada;

c).-Los precm originalmente pactados en el contrato, penmanecerán hasta la tenmlnación de los trabajos. El
ajuste se apl~ a m costos directos conselVando constantes los porcentajes de los indirectos y ~ util~ad
originales durante todo el ejerck:io del contrato;

d).-La fonmalización del ajuste de costo deberá efectuarse mediante oIicio de resolución que acuerde el
aumento o reducción correspondiente, por lo que no se requiere convenio alguno.

Décima.- Recepción de los trabajos.- 'El Munk:ipio" recibirá los trabajos objeto del presente contrato hasta
que sean terminados en su totalidad, si los mismos hubieren sido realizados de acuerdo a las
especificaciones convenidas y demás estipulaciones del contrato.

Para tal efecto, "El Contratista" notifK:ará por escrito a "El Munk:ipio' la conclusión de ios trabajos adjuntando
el finiquito de obra (concentrado de estimaciones);1 Municipio" verif~ará dentro de cinco dias hábiles
siguientes, la conclusión de Josmismos en los términos de contrato. Al finalizar la verifIcación, en un plazo de
diez días hábiles, "El Municipio" procederá a su recepción fisica, mediante er levantamiento del éda
correspondiente. Transcurrido dk:ho plazo, sin que ocurra lo anterior se tendrán por aceptados los trabajos,
bajo ~ responsabilidad de 'el Munk:ipio".

Independientemente de 10 anterior, "El Municipio" efectuara recepciones parciales de trabajoS' en los casos
que a continuación se detallan, siempre y cuando se satisfagan los requisitos que se señalan:

a).- Cuando "El Municipio" determine suspender los trabajos y lo ejecutado se ajuste a lo pactado se cubrirá a
'El Contratista' el importe de los trabajos ejecutados.

b).- Cuando sin estar tenminada la totalidad de los trabajos y a juk:io de 'El Munk:ipio' existan trabajos
tenminados y estos sean ~entif~bies y susceptibies de util~arse, podrá efectuarse su recepción; en estos
casos se levantara el aeta de entrega recepción parcial correspondiente.

c).- Cuando de común acuerdo 'El Municipio' y 'El Contratista' convengan en dar por tenminado
anticipadamente el contrato. los trabajos que se reciban se liquidarán en la forma que las partes convengan
conforme lo establecido en este contrato.

d).- Cuando 'El Municipio' rescinda el contrato en los ténminos de la cláusula décima sexta, la recepción
parcial quedara a juicio de 'El Municipio' quien liqu~ará el importe de los trabajos que dec~a recibir.

e).- Cuando la autoridad judicial declare rescindido el contrato, en este caso se estará a 10 dispuesto por la
resolución judk:ia!.

En todos los casos de recepción pa¡¡:laI, exceptuando el inciso el, se procederá a recibir los trabajos dentro
de los 30 (treinta) hábiles contados a partir de la fecha de verificación que de su tenminación haga 'El
Municipio", levantando el acta de entrega recepción respectiva fonmulando la estimación correspondiente.
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Si al recIbirse los trabajos y efectuarse la estimación a que se refiere el párrafo anterior existieren
responsabilidades debidamente comprobadas, para con "El Municip"" y a caJyoda "El Contratista", el Importe
del costo de las mismas se deducirá de las cantidades pendientes de cubnrse por trabajos ejecutados y ~
estos no tueran sufeientes, se harán efectivas las garantías otorgadas por"Eí Contratista'.

Décima primera." Supervisión de los trabajos.- "El Mun~ip"", a través de k>srepresentantes que para tal
efecto designe, tendrá el derecho de supervisar en todo tiempo los trabajos objeto del presente contrato y dar
a "El Contratista", por escrito, las instrucciones que estime pertinentes relacionadas con su ejecución, en la
forma convenida, así como las modifICaCionesque, en su caso, ordene ""ElMunicipIo".

Es facultOOde "El Municipio", a través de sus representantes, realizar la inspección de todos los materiales
que vayan a usarse en la ejecución de los trabajos ya sea en el sitiode estos o en los lugares de ooquisíción
o fabrica;i6n.

Por su parte, "El Contratista' se obl~a a establecer anticipadamente a la Iniciación de k>strabajos, en el lugar
de k>smismos, por todo el tiempo que dure su ejecución, a un representante, quien deberá acreditar cédula
profes"nal, experiencia y capacidad adecuadas para el tipo de obra a efectuar, conocer el proyecto, las
normas y las especfficac"nes y estar facultado para ejecutar "S trabajos objeto del contrato, asl como para
aceptar u objetar, dentro del plazo establecido anteriormente, las estimac"nes de trabajo o I~uidac"nes que
se formulen y en general para actuar a nombre y por cuenta de "El Contratista". PrevIamente a su
intervención en k>strabajas, deberá ser aceptado por "Ei Mun~lpio", quien calffiCarási reúne los requisitos
señalados io cuai deberá quedar registrado en la bitácora conespondlente asi como la firma de d~ho
representante.

En cualquier momento, por razones que a su juicio lo justifiquen, "El Municipio" podrá solicitar el cambio de
representante de "El Contratista' y _ se obl~a a des~nar a otra pelSOna que reúna los requisitos
señalados.
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Décima tercera." Responsabilidades de "El Contratista".- "El Contratista' será el ún~o responsable de la
ejecución de los trabajos. Cuando estos no se hayan realizajo de acueroo a " estipulado en el contrato y
sus anexos o conforme a las órdenes de "El Municipio" dadas por escrito, éste ordenara su reparación o
repos~ión inmediata con los trabajos adicionaies que resullen neceseros, mismos que hará por su cuenta "El
Contratista" sin que tenga derecho a retribución ad~"nal alguna por ello. En este caso "El Mun~ipio", si lo
estima necesario, podrá oroenar la suspensión total o parcial de k>strabajos contratados en tanto no se I~n
a cabo dichos trabajos y sin que esto sea motivo para ampliar el plazo señalado para la terminación de k>s
trabajos objeto de _ contrato.

Décima segunda.- Relaciones de "El Contratista" con sus trabajadores.- "El Contratista", como
empresario y patrón del peISOnalque emplea con motivo de los trabajos del presente contrato, será el ún~
responsable de las obl~aciones derivadas de las disposiciones ~ales y demas oroenamientos en materia de
trabajo y de seguridad social. "El Contratista" conviene por lo mismo, en responder de todas las
reclamaciones que sus trabajadores presentasen en su contra o en contra de ""El Municipio" en relación con
k>strabajos del contrato y se obliga a rembolsar a "El Mun~ipio" cualquier cantidad que éste se hubiere visto
obl~ado a erogar por ~e corcepto.
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Si 'El Contratista" realiza trabajos por mayor vaior del indicado, Independientemente de la responsabilidad en
que incurra por la ejecución de los trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ellos.

"El Contratista" deberá sujetarse a todos los reglamentos u ordenamientos de las autoridades competentes en
materia de construcción, control ambiental, seguridad y uso de la vla pública y a las d~pos~klnes, que con
base en aquellos, haya estabie<:ido "El Municipkl" para la ejecución de sus trabajos.

'El Contratista" será responsable de los daños y pe~uiclos que cause a "El Mun~ipkl" o a telteras pe""",as
con motivo de la ejecución de kls trabajos, por nc ajustarse a lo estipulado en el contrato, por Inobservancia
de las Instruccklnes dadas por escrtto por "El Mun~ipkl" o por vkllación a las leyes y reglamentos aplicables.

-El Contratista" deberá efectuar los trámites necesarios a efecto de recabar y obtener todos los dictámenes,
permisos, licencias y demás autorizaciones que se requieran para la ejecución de los trabajos objeto de este
contrato.

Décima cuarta.- Sanciones por incumplimiento del programa.- 'El Mun~ipio" tendrá la facultad de verificar
si las obras objeto de este contrato se están ejecutando por "El Contratista" de acuerdo al programaaprobado
para lo cual -El Municipio- comparara semanalmente el avance de fas obras. Si como consecuencia de dicha
comparación resulta que el avance es menor que lo que debió realizarse, -El Municipio- sancionará a -El
Contratista- en los siguientes términos:

a).- Retener en total el 5 % (cinco por ciento) de la diferencia entre el importe de los trabajos realmente
ejecutados y el importe de los que debieron ser real~ados munipl~ado por el número de meses transcunidos
desde la fecha en que se presente el atraso hasta la revisión, por lo tanto mensualmente se hará la retensión
o devolución que corresponda a fin de que la retención total sea la procedente;

Si al efectuarse la comparación correspondiente al último mes "El Contratista" está en SITuaciónde atraso, la
cantidad retenida se aplicará como, pena convencional por el retraso en el cumplimiento de las obliga::iones a
cargo de "El Contratista";

b).- Además de la sanción del punto antertar se apl~ará, para el caso de que "El Contratista" nc concluya los
trabajos en la fecha señalada en el programa vigente, una pena convencional consistente en una cantidoo
igual al 21000 (dos al millar) del importe de kls trabajos que no se hayan real~ado en la fecha de terminación
señalada en el programa muillplicada por el número de dias transcurridos desde la fecha de terminación
programada hasta el momento en que los trabajos queden conclu~os y recib~os a satisfacción de 'El
Municipio".

Para determinar la aplicación de las sanciones estipuladas no se tomarán en cuenta las demoras motiva:!
por caso forturo o fuerza mayor o por cualquier otra causa que, a juickl de "El Municipio", no sea imputable a
'El Contratista".

Independientemente de la apl~ación de las penas convencionales señaladas entertarmente, "El Mun~i~"
podrá optar entrll exigir el cumplimiento del contrato Ola rescisión del momo.
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En caso de que "El Municipio" opte por la rescisión del contrato, aplicará a "El Contratista" una sanción
consistente en un porcentaje del valor del contrato que podrá ser, a juicio de "El Municipio-, hasta por el
monto de las garantias otorgadas, en los ténninos de los artícuios correspondientes de la Ley de Obra Pública
y Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en vigor.

Las cantidades que resulten de la aplica:lón de las penas convencionales que se impongan a "El Contratista"
se harán efectivas con cargo a las cantidades pendientes de cubrirse por trabajos ejecutados aplicando, si
hay lugar para ello, la fianza otorgada para garantizar el cumplimiento del contrato y la terminación de las
obras objeto de este contrato.

Décima Quinta.- Suspensión de los trabajos.- "El Municipio-, dando aviso por escrito a -El Contratista" con
diez días hábiles de anticipa::í6n, tiene la facultaclde suspender total o parcialmente las obras contratadas en
cualquier estado en que se encuentren, por causas justificadas o de interés general, sin que ello implique la
terminación definitiva del contrato, reanudándose les obras al cesar las causas que motivaron la suspensión.

En caso de suspensión definitiva de los trabajos "El Mun~iplo" podrá dar por tenninado anticipadamente el
contrato, por causas justifcadas o de interes general, ajustándose las partes a lo estabiec~ en la ciáusula
décima sexta y se harán los ajustes o reintegros correspondientes a los anticipos entregados asi como, en su
casa, se cancelarán las fianzas otorgadas en garantía.

Décima sexta.~Rescisión del contrato.- las partes convienen en que el contrato podrá ser rescindido en
caso de incumplimiento de las obi~aclones a cargo de "El Contratista" y al respecto aceptan que cuando "El
Mun~iplo" sea el que detennlne rescindirlo, dcha resc~ión operará de pleno derecho y sin neces~ad de
declaración jud~laI, bastando para ello que se cumpla el procedimiento que se establece en la cláusula
décima séptima; en tanto que si es "El Contratista- quien decide resclndioo, será necesario que acuda ante la
autoridad jud~laI y obtenga la declaración correspondiente.

e
E

~

En caso de incumplimiento o violación por parte de "El Contratista" a cualquiera de las obligaciones que se
estipulan en el presente contrato y sus anexos, de las ordenes de -El Municipio- así como la contravención a
les d~sclones, lineamientos bases, procedimientos y requis,os establec~os en la Ley de Obra Púbiica y
Servicios Conexos del Estado de Yucatán y su Reglamento en v~or, "El Muncipio" podrá optar entre ex~ir el
cumplimiento del contrato y el de las penas convenidas o declarar la rescisión conforme al procedimiento que
se senala en la cláusula décima séptima.
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Si "Ei Municipio" opta por la rescisión, "El Contratista" estará obligado a pagar por concepto de daños y
pe~ulclos una pena convencional que podrá ser hasta por el monto de las garantias otorgadas.

Décima séptima- Procedimientos de rescisión .• Si "El Mun~iplo" considera que "El Contratista" ha
incurrido en algunas de les causas de rescisión, le comunicará a "El Contratista' el incumplimiento por escnto
a fin de que éste, en un plazo de quince dias hábiles exponga al respecto lo que a su derecho convenga y
aporte las pruebas que estime pertinentes. Transcurrido dcho plazo, se resowerá cons~erando los
argumentos y pruebas que se hubieren aportado; la resolución deberá dictarse dentro de los quince dias
hábiles siguientes al plazo señalado anterionnente, deberá estar fundada y motivada, y a su vez nolif~arse a
"El Contratista' en su domcillo focal o en la dirección electnin~a, que para el efecto se haya prevO;to.
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Cuando se detennine la suspensión de los trabajos o se rescinda el contrato por causas imputables a -El
Municipio- éste pagará los trabajos ejecutados, asi como los gastos no recuperables, siempre que estén
debidamente comprobados y relacionados directamente con el contrato.

En caso de rescisión del contrato por causas imputables a -El Contratista- y emitida la detenninación
respectiva, "El Munlcipkl" se abstendrá de cubrtr el importe de kls trabajos ejecutados sin liquidar, hasta que
se otorgue el finiquito que proceda; kl que deberá efectuarse dentro de kls treinta dias naturales siguientes, a
la fecha de la notificación de dicha resclución, a fin de proceder a hacer efectivas las garantias. En el finiquito
deberá consIderarse el costo adicional de los trabajos por ejecutar y que se encuentren atrasados conforme al
programa; así como, lo relativo a la recuperación de los materiales y equipos, que en su caso hayan sido
entregados.

Una vez notificada por -El Municipio- la tenninaci6n anticipada de los trabajos o la rescisión del contrato,
procederá dentro de un plazo de tres dias hábiles, a la posesión y disposición de los bienes y obras
ejecutadas, levantándose un acta circunstanciada sobre el estado en que se encuentra.

"El Contratista" estará obligado a devolver a -El Municipio", en un plazo de cinco dlas hábiles, cootOOosa
partir de la notifICaCiónde la resoluciónque detennine la rescisión del contrato, toda la documentaeK:lnque se
ie hub••re entregado para la realización de los trabajos.

Décima octava.. Trabajos extraordinarios.- Cuando a juicio de "El Ayuntamiento" sea necesario llevar a
cabo trabajos extraordinarios que no estén comprendidos en el proyecto, en el catalogo de conceptos ni en el
programa, se procederá de la siguiente fonna:

1.- Trabajos extroordinarios con base en precios unitarios:

a).- Si existen conceptos y prectos unitarios estipulados en el contrato que sean aplicables a los trabajos que
se trate, "El Municipio- estará facultado para ordenar a -El Contratista- su ejecución y éste se obliga a
reaJizariosconfonne a dichos precios.

b).- Si para estos trabajos nc existieren cenceptos y prectos unitarios en el centrato y 'El Municlpkl" cens~era
factible determinar tos nuevos prectos cen base en kls eK>mentoscenten~os en tos análisis de los prectos ya
estabiec~os en el centrato, procederá a determinar los nuevos con la intervención de "El Contratista y éste
estará obl~ado a ejecutar los trabajos cenforme a ta••• prectos.

c).- Si no fuera posib •• determinar los nuevos precios unitarios en la forma establecida en los incisos a) y b),
"El Municipio" aplicará los prectos unitarios centenidos en sus tabuladores en vigor o, en su defecto, para
caJcular los nuevos precios lomará en cuenta los elementos que sirvieron de base para fonnular los precios
del tabulador. En uno y otro caso "El Contratista' estará obligado a ejecutar los trabajos conforme los nuevos
prectos.

d).- Si no fuera posible determinar kls nuevos preciós unitarios en la forma establecida en los incisos al, b) y
c), "El Contratista", a requenmiento de "El MUI1icipkl" Y dentro del plazo que éste senaie, someterá a
consideración los nuevos precios unitarios acompañados de sus respectivos análisis en la inteligencia de que.
para la fijación de estos preckls, deberá aplicar el mismo criteno que hubiere seguido para la determinación
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de los precios unitarios establecidos en el contrato, debiendo resolver "El Municipio~lo conducente en un
plazo no mayor de 15 (quince) dias natura",s. Si ambas partes llegaren a un a:uenio respecto a los precios
unitarios a que se refiere este inciso, 'El Contratista" se obl~a a ejecutar los trabajos extraoniinanos conforme
a dichos precios unitarios.

e).- En el caso de que 'El Contratista" no presente opcrtunamente la proposición de precios a que se refiere el
inc"" d) o bien, no lleguen las partes a un acuenio respecto a los citados precios, 'El Municipio' podrá
ordenarle la ejecución de los trabajos extraoroinarios, aplicándoles precios unitarios analizados por
observación directe, en los ténnlnos correspond",ntes de la Ley de Obras Públicas y Servicios Ccnexos del
Estado de Yucatán y su Reglamento, en vigor, previo acueroo entre las partes sobre el procedimiento
c:onstndivo, equipo, personal etc. que intervendrán en estos trabajos.

En este caso, la organiza::iórI y dirección de los trabajos, así como la responsabilidad por la ejecución
eficiente y correcta de la obra y los riesgos inherentes a la mIsma, serán a cargo de "El Contratista".

Además, con el fin de que "El Municipio" pueda verificar que las obras se realicen en forma eoclente y aceroe
con sus necesidades, 'El Contratista" preparará y scmeterá a la aprobación de aquellos planes y programas
de ejecución respectivos.

En este caso, "El Contratista", desde su Iniciación, deberá ir comprobando y justificando mensualmente los
costos directos ante el representante de 'El Municipio' para fonnular los documentos de pago a que se refiere
la cláusula sexta de este contrato.

En todos estos casos "El Municipio" dará a "El Contratista" la orden de trabajo correspondIente a tal evento,
los conceptos y sus especifiCaciones y los precios unitarios quedarán incorporados al presente contrato para
todos sus efectos.

2.- Trabajos extraoniinanos por administración directe:

o Si "El Municipio' detenninase no encomendar a 'El Contratista" los trabajos extraoniinanos por los
procedimientos a que se refiere el apartado 1, podrá realizarlos en fonna directa.

3.~Trabajos extraordinarios por tercera persona:

Si "El Municip~' no opta por ninguna de las soluciones se!\aladas en los apartados 1 y 2 de esta cláusula,
podrá encomendar la ejecución de ~s trabajos extraoniinanos a terceras personas, confoone a las
disposic~nes legales relativas.

Décima novena. Convenios Modificatorio-

a) .• Convenio adicional de ampliaci6n de plazo: En los casos fortuitos o de fuerza mayor o cuando por
cualqu",ra otra causa no imputab", a 'El Ccntratista' "' fuere ¡mposib", a este cumplir con el programa,
sclicitará oportunamef1te y por esento la prúnroga que considere necesarta expresando los motivos en que
apoye su sclicilud. "El Municipio' resclverá en un plazo no mayor de 30 (treinta) dias naturales scbre la
justificación o procedencia de la pronroga y, en su case, concederá la que haya sclicitado 'El Ccntratista" o la
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que "El Municipio. estime conveniente y se harán conjuntamente las modificociones al programa
correspondientes,

Si se presentasen causas que imp~an la tenninación de kls trabajos dentro de kls plazos estipulados, que
fueran imputabies a 'El Contratista', éste podrá s<>~itar, también, una prorroga pero será optativo para 'El
Municipio. el concederla o negarla. En caso de concederla, -El Municipio. decidirá si procede a imponera "El
Contratista' las sanciones a que haya lugar y, en caso de negana, podrá exigir a 'El Contratista' el
cumplimiento del contrato ordenándole que adopte ras med~as necesanas a fin de que los trabajos queden
concluidosoportunamente o bien procederá a rescindirel contrato.

En cualquier caso de ampliación de plazo, este no podrá ser mayor al 25 % (veinticinco por ciento) del plazo
or1glnalmentepactOOoen el programa de ejecución de los trabajos, que debidamente firmado por las partes,
forma parte integralde este contrato.

b).-Convenio adicional de ampliación de monto: Dentro del presupuestoautorizado ybajo su
responsabil~ad, por razones fundadas y expl~itas 'El Municipio" podrá modif~ar kls contratos bajo la base de
precios unitarios y mixtos en la parte corresp:mdiente: mediante convenios siempre y cuando sean
considerados conjunta o separadamente y no rebasen el veinticinco por ciento del monto o del plazo
originalmente pactado nI impliquevariaciónsubstancialal proyectooriginalni se celebren para eludir esta ley.

Si las modifK:aciones exceden de este pon:entaje pero no vanan el objeto del proyecto, se podrán celebrar
convenios adicionales entre las partes respecto a las nuevas condiciones;estos convenios serán autorizéKios
bajo la responsabilidad de 'El Mun~ipio", D~has modifcaciones no podrán, en modo alguno, afectar las
concIicionesque se reflElrana la naturaleza y características esenciales del objeto del contrato original, ni
convenirse para eludir en cualquierforma el cumplimientode esta ley.

Vigésima." Subcontralaci6n,- 'El Contrat~ta' no podrá realizar la obra por otro, Sin embargo, para los
efectos del contrato se entenderá por subcontratación ei acto por el cual "Ei Contratista" encomienda a otra
persona la real~ación de parte de los trabajos o cuando adquiera matenales o equipos que incluyan su
instalación en kls trabajos objeto del contrato,

Cuando 'El Contratista pretenda util~ar los serv~ios de otra empresa en los ténninos del párrafo antenor,
deberá comun~ano prev"",,,nte por escnto a "El Mun~ipio', el cual resolverá si acepta o rechaza la
subcontrataci6n,

En todo caso de subcontrataeión el responsable de la real~ación de la obra será "El Contratista" a quien se
cubrirá el Importe de los trabajos, El subcontratista no quedara subrogado en ninguno de los derechos de 'El
Contratista',

Vigésima primera' Cesi6n de los derechos de cobro,' "El Contratista" solo podrá ceder o comprometer
sus derechos de cobro sobre las estimaciones que por trabajos ejecutados le exp~a "El Municipio", con la
aprobación expresa, previa y por escnto de 'El Municipio",
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Vigésima segunda.- Jurisdicción." Para la interpretación y cumplimiento del contrato así como para todo
aquello que no esté expresamenteestipulado en el mismo, las partes se someten a la junsdlccloo de los
Tribunales Estatales de la ciudad de MéOda,por lo tanto "El Contratista' renuncia al fuero que pudiera
corresponderle por razón de su domicilio presente, Muro o por cualquier otra causa.

Vigésima tercera.. Régimen jurtdico.- El presente contrato se regirá por la Ley de Obra Pública y
servicios Conexos del Estado de Yucatán, por su Reglamento y por las disposiciones que resultaren
aplicablesdel Código Civil del Estadode Yucatán, todos ellos vigentes.

Vigésima cuarta.- Declaración final.- -El Contratista" declara ser mexicano y conviene, aun cuando llegare a
cambiar de nacionalidad, en seguirse considerando como mexicano por cuanto a este contrato se refiere y a
no invocar la protección de ningún gobiemo extranjero, bajo la pena de perder en beneficio de la Nación
Mexica11a todo derecho derivado de este contrato.

El presente contrato se finna en la localidad de CANT AMAYECmunicipio del mismo nombre, Estado de
Yucatánel dia 14 de Diciembre Oel2015

Por "El Municipio'

C. Mil ubi PoolKu
SecretariaMun~ipal
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Por "El Co tratista"

Ing. Luis rto Dzul
ADMISTRAD UNICO

Testigos

SJ",ch~ YClSm,n load, I1w"cJ.
c. Sando Yasmln Cancha Caamal
SINDICO
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